
CERTIFICACION  DE PUNTO DE ACTA 

El suscrito Secretario Municipal del  Municipio  de Dolores, Intibucá con el uso de las 
facultades que le confiere la ley  CERTIFICA del libro original de actas y acuerdos  
municipales  que  custodia esta Municipalidad, donde se encuentra el punto de acta que 
literalmente dice:  

ACTA  Nº256 
Viernes 16 de Febrero de 2018. Reunidos los miembros de la Honorable Corporación 

Municipal del municipio de Dolores departamento de Intibucá  en el salón de sesiones que 

ocupa el palacio Municipal, con el propósito de celebrar sesión ordinaria, dicha sesión fue 

precedida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Omar Orellana Martínez acompañado 

por la señora Vice Alcaldesa Municipal Nieves Rosibel Argueta Reyes, acompañado por 

los señores regidores siempre en su orden del primero al sexto, Sr. Felipe Sanchez 

Sanchez, Prof. Fredy Amílcar Cantarero Díaz, Sra. Teresa Reyes Reyes, Sr. Luis Alonzo 

Bernal Recinos, Sr. Luis Melbin Cantarero, Sra. Paula Sanchez Gomez y Secretario 

Municipal que da fe.. Habiendo suficiente quórum se desarrolló  siguiente agenda 

1….2…3….4….5…6…7…8...9 Donde en el punto No.8  Acuerdos y compromisos. La 

Honorable Corporación Municipal del Municipio Dolores, Intibucá acordó cancelar cuentas 

bancarias de la institución financiera Banco de Occidente de la ciudad de La Esperanza, 

Intibucá cuentas a cancelar: cuenta de Ahorros N° 21-301-044316-3, cuenta de Ahorros 

N° 21-301-044317-1, cuenta de Ahorros N° 21-301-044318-0, cuenta de Ahorros N° 21-

301-044319-8, cuenta de Ahorros N° 21-301-048637-7, cuenta de Ahorros 21-301-

026316-5, también se acordó trasladar los fondos a la cuenta de ahorros N° 21-301-

034266-9 (fondos propios). 

Es  copia integral del libro respectivo. 

Extendida en el municipio de Dolores departamento de Intibucá a los 19 días del mes de  

febrero de 2018. 

 

 


